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Santiago de Cali, 12 de enero de 2022. La Secretaria,  
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AUTO DE SUSTANCIACION 001 

 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva, a través de apoderado 

judicial, allegó escrito de contestación de demanda, advirtiendo la suscrita, en la revisión del 

expediente, que no obra constancia de la notificación a la incursa, igualmente se constata 

en los documentos allegados, que el poder conferido por la clínica no cumple con las 

disposiciones del artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral ni con lo 

expresado en el artículo 5 del Decreto 806/2020, toda vez que no se hizo presentación de la 

firma por parte del poderdante, ni fue elaborado mediante mensaje de texto desde el correo 

que la entidad tenga registrado ante la Cámara de Comercio. 

 

Así las cosas, a fin de notificar a la entidad por conducta concluyente, se le requerirá para que 

a la mayor brevedad, allegue el poder debidamente constituido, hecho lo anterior, se revisará 

la contestación presentada.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

Requiérase a la demandada CLINICA VERSALLES S.A., para que, a la mayor brevedad, aporte 

el poder debidamente constituido, hecho lo anterior, vuelva el proceso a despacho para 

revisar la contestación de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE 
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